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Cordial saludo

Adjunto la contestación de la demanda para lo pertinente

De igual manera manifiesto que los archivos son muy pesados para lo que les pido informarme a ver como les puedo
allegar los documentos.

Atentamente

HARRY MUÑOZ
ABOGADO
3157972342
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Señor 

JUEZ VEINTIOCHO (28) DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  

E. S. D. 

 

Referencia:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2021 – 0212 

Demandante:  SOFIA HERRERA GONZALEZ 

Demandado:  NELSON GERMAN HERRERA RONDEROS  

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

HARRY HOFMAN MUÑOZ CALVO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 80’234.898 expedida en 

Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional número 186.898 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor NELSON GERMAN 

HERRERA RONDEROS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con domicilio en 

esta ciudad capital, identificado con la cédula de ciudadanía número 79´802.268 de 

Bogotá, demandado en el proceso de la referencia, con el respeto que me caracteriza, por 

medio del presente escrito y estando en tiempo, contesto la demanda de la referencia en 

los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto. Así se desprende del acta de conciliación anexa como prueba. 

 

AL SEGUNDO: Es falso, y procedo a detallar de la siguiente manera siguiendo el orden 

del libelo demandatorio 

 

2.1. INCREMENTO DE CUOTAS ALIMENTARIAS 

 

2.1.1. Es falso, pues mi prohijado inclusive consignó una cuota superior a la que 

correspondía para este año, la cuota es de $219.632 y mi prohijado consignó la suma de 

$224.000 durante los meses de enero a septiembre y octubre a diciembre consignó 

$228.000, de lo que queda un saldo a favor del señor NELSON HERRERA. Se hizo una 

consignación por $43.200 el día 4 de septiembre de 2010. 

 

2.1.2. Es falso, pues la cuota para este año era de $228.417,28 y consignó la suma de 

$228.800 desde el mes de enero a el mes de agosto de este año, igual consignó en el día 

5 de agosto de 2011 la suma de $66.800; los meses de septiembre a diciembre consignó 

la suma de $237.150, de igual manera aplica un saldo a favor de mi prohijado más no un 

pasivo. 

 

2.1.3. Es falso, la cuota para este año era por un valor de $241.665. el señor Nelson 

consignó de los meses de enero a agosto de 2012 una cuota de $237.150 y los meses de 

septiembre a diciembre consignó la suma de $249.000 mensual. 

 

2.1.4. Es falso, la cuota de este año 2013 era por valor de $251.380,434. El señor Nelson 

Herrera consignó la suma de $249.000 los meses de enero a junio de 2013; el día 27 de 

junio de 2013 consignó $42.000; los meses de julio a diciembre del 2013 consignó la 

suma de $256.000 mensuales, quedando igual un saldo a favor de mi prohijado y no un 

pasivo. De igual manera y por acuerdo entre las partes, se dio en ropa una suma extra de 
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dinero equivalente a un valor de $491.700 fuera de las correspondientes mudas de ropa, 

de lo que se debe tener en cuenta al momento de liquidar. 

 

2.1.5. Es falso, la cuota para este año 2014 correspondía a la suma de 262.692,553. El 

señor Nelson Herrera consignó así: los meses de enero a diciembre la suma de $256.000 

mensual. Quedando así una suma pendiente, pero que con los saldos a favor no adeuda 

el pasivo manifestado por la parte actora en este hecho. 

 

2.1.6. Es falso esta suma estimada por la parte actora. La cuota de este año ascendía a la 

suma de $274,513. Mi prohijado el señor Nelson Herrera consignó en este año de la 

siguiente manera: los meses de enero y febrero la suma de $256.000 mensual; el mes de 

marzo $208.500; los meses de mayo y junio cada mes $256.000; los meses de julio a 

diciembre de 2014 la suma de $267.700. De igual manera se presentará cuadro 

liquidatorio con los abonos y saldos a favor de mi prohijado más adelante. 

 

2.1.7. Es falso dicha suma. La cuota alimentaria para el año 2016 era por valor de 

294.010,760. El demandado consignó así: La suma de $267.700 los meses de enero, 

febrero y marzo cada uno; los meses de abril a diciembre la suma de $288.500. igual a 

la fecha existe un saldo a favor de mi prohijado. 

 

2.1.8. Es falso esta estimación. La parte actora no manifiesta los pagos hechos por el 

señor Nelson Herrera que fueron los siguientes: de los meses de enero a junio la suma 

de $288.500 mensuales, y los meses de julio a diciembre la suma de $307.900 mensual. 

De igual manera entre las partes se pactó una cuota extra a favor del señor Nelson Herrera 

por valor de $410.000 que se dio en ropa y que era para cubrir cuotas alimentarias. Es 

de anotar que la cuota para este año era de $314.591. 

 

2.2. Saldos de cuotas alimentarias 2018 

 

Es falso lo allí expuesto en los numerales 2.2.1. al 2.2.12, pues se ha consignado la suma 

de $307.900 no $307.000, de igual manera, se manifiesta que desde el año de 2018 se 

inició proceso de disminución de cuota alimentaria del que tiene conocimiento la 

demandante, pues ya ha sido notificada y se contestó demanda. Obviamente, acá no se 

ha hecho los abonos realizados por mi prohijado a la parte actora. En consecuencia, es 

falso lo acá narrado. 

 

2.3. Saldos de cuota alimentaria 2019 

 

Es falso lo allí expuesto en los numerales 2.3.1. al 2.3.12, pues se ha consignado la suma 

de $307.900 no $307.000, de igual manera, se manifiesta que desde el año de 2018 se 

inició proceso de disminución de cuota alimentaria del que tiene conocimiento la 

demandante, pues ya ha sido notificada y se contestó demanda. Obviamente, acá no se 

ha hecho los abonos realizados por mi prohijado a la parte actora. En consecuencia, es 

falso lo acá narrado. 

 

2.4. Saldos de cuota alimentaria 2020 

 

Es falso lo acá expresado, pues mi prohijado mensualmente ha consignado la suma de 

$307.900 durante el año 2020. Luego en el mes de diciembre se hizo dos consignaciones 

que suman $300.000, y que la parte demandante no narró por ningún lado. 
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2.5. Saldos de cuota alimentaria 2021 

 

Es falso lo acá expresado, pues bien es sabido por la joven SOFIA HERREA, que su 

padre inició un proceso de disminución de cuota, y que ha realizado unos pagos extras 

en años anteriores. Así las cosas, en el acápite de excepciones se presentará los valores 

reales a la fecha.  

 

En consecuencia, del embargo realizado a mi prohijado, se tiene que se está descontando 

más de $500.000 mensuales, de lo que cubre claramente las cuotas exigidas por la parte 

actora. 

 

2.6. Gastos educativos año 2018 

 

En esta estimación, manifiesta mi prohijado, que desde el año 2010 el pagó una pensión 

durante todo el año y matricula en la entidad educativa que la menor en ese entonces 

cursaba, y que un año después, es decir en el año 2011, se enteró que el colegio tenía 

convenio con el gobierno de Bogotá y que no debía pagar nada de pensión, estos pagos 

oscilan en la suma de $45.000 mensuales, por los 10 meses del año escolar.  

 

En consecuencia, las sumas de los numerales 2.6.1., 2.6.2., y 2.6.3 no corresponden a la 

realidad. De igual manera, la certificación aportada por la parte actora, manifiesta ser un 

técnico de veterinaria, pero a la fecha no certifica la intensidad horaria que exige la Ley 

para ser pedida como gastos educativos. 

 

3. Es de anotar el yerro que comete el abogado actor, pues no es cierto que el acta sea 

del año 2019. El acta de alimentos es del 3 de febrero de 2009. 

 

De igual manera, se manifiesta al Despacho, que se citó a la madre de la demandante, la 

señora JENNY GONZALEZ, para iniciar el proceso de disminución de cuota alimentaria 

que cursa en el Juzgado 30 del Circuito de Familia de Bogotá D. C. con referencia 2018-

0394. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Desde ya me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, por estar pago en su totalidad las cuotas alimentarias. Esto tal y como se 

esbozará en el acápite de excepciones. Por lo que no me detendré en exponer mi 

oposición sobre cada pretensión, pues con lo arriba narrado se demuestra el pago. 

 

EXCEPCIONES 

 

1. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

DE LA CUOTA ALIMENTARIA Y SU INCRMENTO 

  

De acuerdo con la demandante la suma a adeudada por el señor NELSON HERRERA 

expresa unas sumas que se compararan con el pago realizado tal como se observa en el 

siguiente cuadro: 
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AÑO VALOR 

CUOTA 

VALOR 

CONSIGNADO 

SUBTOTAL 

2009 $2´332.000 $2´332.000 0 

2010 $2´635.584 $2´016.000 

$684.000 

$43.200 

+$107.616 

2011 $2741.007,36 $1´824.000 

$66.800 

$948.600 

+$206.008,64 

2012 $2´899.985,784 $1´897.200 

$996.000 

+$199.222,86 

2013 $3´016.565,208 $1´494.000 

$1´536.000 

$491.700 

+$704.357,652 

2014 $3´152.310,636 $3´072.000 +$624.047,016 

2015 $3´294.164,616 $512.000 

$208.500 

$512.000 

$1´606.200 

+$168.582,4 

2016 $3´528.129,12 $803.100 

$2´596.500 

+$40.053,28 

2017 $3´775.092 $1´731.000 

$1´847.400 

$410.000 

+$253.361,28 

2018 $3´997.828,956 $3´694.800 -$49.667,676 

2019 $4´237.698,6 $3´694.800 -$592.566,276 

2020 $4´4391.966,12 $3´694.800 

$300.000 

-$1´089.732,396 

2021 $3´486.884,427 $1´847.400 

$1´500.000 

$500.000 

-$729.216,823 

    

 

Así las cosas y detallado los pagos realizados por mi prohijado, observamos que en 

alimentos existe un pasivo en contra del señor NELSON HERRERA por valor de 

$729.216,823. Pero que a mi defendido se le ha realizado un embargo que a la fecha no 

se sabe la cuantía, pero que cubre dichas sumas de dinero. 

 

DE LOS GASTOS ESCOLARES 

 

Bien es sabido por la parte demandante la joven SOFIA HERRERA, que el señor 

NELSON HERRERA le era imposible colaborarle en su estudio. Pero que siempre ha 

realizado los esfuerzos que alcanza para cubrir y cumplir con su obligación como padre. 

Pero, que ante la nueva situación familiar del señor NELSON, le es imposible colaborar 

con gastos extras, en este caso, los gastos escolares tal y como se lleva el proceso de 

disminución de cuota alimentaria del Juzgado 30 de Familia. 
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Es así, como esta suma exigida, no debe ser ejecutada, en primer lugar, por no tener la 

intensidad horaria exigida por la Ley. Prueba de ello es la documental aportada por la 

parte actora con el libelo demandatorio. 

 

 
 

En segundo lugar, la joven SOFIA HERRERA manifiesta que se adeuda $395.000 por 

los gastos de terminación de su año escolar del 2018, sin descontar en ello los $450.000 

entregados por el señor NELSON HERRERA en el año 2010 y que no debía pagar, es 

decir a la fecha por gastos de educación está al día, inclusive con un saldo a favor de mi 

representado. En consecuencia, nadie está obligado a lo imposible, pues en este momento 

el señor NELSON HERRERA tiene otros dos hijos y otros gastos familiares. 

 

2. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin ánimo de aceptación, desde ya solicito se decrete la prescripción de las deudas que 

superen los cinco (5) años pues es la fecha en que prescriben las cuotas alimentarias. 

 

3. IMPOSIBILIDAD DE PAGO 

 

La actual situación del señor NELSON HERRERA, ha venido dando paso al 

incumplimiento de los gastos que tiene su hija SOFIA HERRERA, y no por no desearlo 

pues el deseo de los padres es el bienestar de sus hijos. Pero es de anotar que el acta de 

conciliación base de la ejecución es de febrero de 2009, y años después la vida del señor 

NELSON HERRERA ha cambiado fuertemente. El grupo familiar del señor NELSON 
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en este momento se compone de dos (2) hijos menores de edad y de su pareja, y es quien 

responde por ellos. 

 

Es decir, a la fecha, la pensión del señor NELOSN HERRERA es el único ingreso para 

sus hijos incluyendo a la joven SOFIA HERRERA, pero que existe 2 hijos más, de lo 

que se hace imposible poder sufragar con los gastos que ejecuta la demandante. No se 

puede sufragar los gastos educativos, pues se ha tratado de dar lo que se ha podido de 

cuota alimentaria para la joven SOFIA, y que con los demás gastos le es imposible 

colaborar con otro gasto extra.  

 

De igual manera el señor NELSON HERRERA tiene unos créditos con entidades 

bancarias, y que con el presente embargo lo ha perjudicado notoriamente, pues de su 

sustento ha sacado para cubrir esos pagos.  

 

4. GENERICA 

 

Desde ya solicito se decrete esta excepción si con base en las pruebas documentales o 

testimoniales configuren una excepción en el transcurso de las etapas procesales. 

 

Por lo anterior y de dar prosperidad a las anteriores excepciones solicito de declaren las 

siguientes  

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito expuestas. 

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares decretadas en el proceso, teniendo en 

cuenta que mi prohijado ha venido cumpliendo con sus obligaciones, y que causan un 

perjuicio en su diario vivir. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: Artículos1625, 1714 y siguientes, 

y 2535 del Código Civil Colombiano. Artículo 784 del Código de Comercio, artículos 

96 y siguientes, 422 y siguientes del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes y complementarias. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Recibos de consignación correspondientes a cuotas alimentarias desde el año 

2.010. 

2. Recibos mudas de ropa. 

3. Recibos pensiones. 
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INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito decretar el interrogatorio de parte de la joven SOFIA HERRERA 

GONZALEZ TOCANCHON para que absuelva el interrogatorio que se hará de 

manera verbal sobre los hechos de la contestación de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito se decrete el testimonio de: 

 

1. JENNY KARIME PARADA LEAL con cédula de ciudadanía número 

53´101.577 de Bogotá, quien es la compañera de mi prohijado, y le consta cuánto 

le da a la menor SOFIA HERRERA GONZALEZ, puede describir desde hace 

varios años con quién convive el señor NELSON GERMAN HERRERA y qué 

gastos mensuales devenga, al igual que puede dar fe de a cuánto asciende sus 

ingresos, de igual manera puede dar fe de lo que le consigna y colabora a la menor 

del proceso de la referencia, y puede dar fe de las deudas que ha obtenido el señor 

NELSON para cubrir sus obligaciones. 

 

DE OFICIO 

 

Las que el señor Juez considere pertinentes. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite. Pero la competencia señor Juez, se debe esclarecer 

si se sigue conociendo de este proceso en este Despacho o se una al proceso de 

disminución de cuota alimentaria entre las mismas partes con referencia 2018-0394 del 

Juzgado 30 del Circuito de Familia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A las partes en las que aparece en el libelo principal. 

 

Al suscrito en la secretaría de su Despacho o en los correos harrymomi@yahoo.es o 

hhmc1981@gmail.com  

 

Del señor Juez 

 

Atentamente, 

       
HARRY HOFMAN MUÑOZ CALVO 

C. C. No 80´234.898 de Bogotá 

T. P. No 186.898 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:harrymomi@yahoo.es
mailto:hhmc1981@gmail.com



















































































































































